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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, veintinueve de nov¡embre de dos mildiecinueve.-

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Regtamento, habiendo analizado los etementos conten¡dos en e[ expediente PAOT-2019-1991-SPA-
1145 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo d esce ntra lizado, em¡te [a presente
Resolución co nsidera nd o los sigu ientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron de[ conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) tlene conejos y un pdto o lo vento. Los tiene sin comer sin ogua y sin sombro y en lo suciedod y con
bosuro. El pato lo omorron y se enreda y lastimo lhechos que tienen lugar en calle 3 Domingo Ríos número
40, colonia Un¡dad Hab¡tac¡onal Vicente Guerrero, Alcaldía lztapalapal (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México; así como como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPostcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos
'11 fraccióh'i y 56 primer párrafo de La Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es
autor¡dad en,materia de bienestar animal; por lo que admit¡ó a investigación denuncia ciudadana.

Bienestar animal

La denuncia presentada por el presunto maltrato del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados
en calte Mercaderes número 21, colonia lnsurgentes Sur, Alcaldía Benito Juárez, debido a que no les
perm¡ten sa [ir de [a jau la y se desconoce si les dan atimento.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varto de aire, Iuz, al¡mento, agua,
espac¡o, abr¡go contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría ltevó a cabo el reconocimiento de echos establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cual constató [a presencia de cinco conejos, un
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pato y un gaLlo, ubicados en el sitio referído, at respecto los ejemplares presentaban una buena
condición corporaly su sitio de alojamiento se encontró limpio.

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a [a persona denunciante
mayor información sobre los actos de maltrato y/o crueldad animal
que mot¡varon su denunc¡a, para lo cual se le concedió un plazo de 5
días hábiles; en respuesta a d¡cha solicitud, envió siete imágenes a

color, vía correo electrónico a esta Entidad, donde se observa que el

s¡t¡o estaba sucio toda vez que había basura y los ejemptares se

observaron con buena condición corporat.

.%
o

lmagen 1.- Ejemplares
an¡males motivo de denuncia

Al respecto se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos,

donde se constató ta presencia de cuatro conejos, un pato y un gallo,
asimismo se constató [a muerte de un conejo, aI respecto, la

ciudadana responsable de los animales manifestó que así encontró al ejemplar, toda vez que presentó
una fuerte contusión producto de un impacto en un ojo, por lo anterior, eI cuerpo fue evaluado por
personal veterinario de esta Entidad quien corroboró su dicho. Finalmente se notificó e[ citatorio de

comparecencia y se realizó la recomendación de dar a los ejemplares en adopción.

Por lo anterior, se realizó una tercer visita de reconocimiento de

hechos, donde se constató que los animales mot¡vo de denuncia ya no

se encontraban a[ inter¡or del inmueble, mediante e[ cumplimiento
votuntario fueron dados en adopción al "Parque Cuitláhuac" ubicado

en calle Aldama número 63, esquina Ayuntamiento, Barrio San Lucas,

Alcaldía lztapalapa, por lo anter¡or, exhibió un oficio de fecha 20 de

octubre del presente año emitido por la Dirección General de

Desarrollo Social de la Alcaldía lztapalapa, donde se informa que en

atención al expediente citado al rubro, se recibieron cuatro conejos,

un gatlo y un pato.
lmagen 2.- Ejemplares

animales motivo de den unc¡a.

lmagen 3.- Sitio
donde se

encontraban los
eiemplares.

En virtud de lo señalado, se da por concluida la
fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría

investigación de conformidad con el artículo 27
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RESULTADo DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató la presencia de cinco conejos, un pato y un gallo, los cuates contaban con buena
condición corporat y su s¡tio de alojamiento estaba limpio, al inter¡or del domicilio ubicado en

catle 3 Domingo Ríos número 40, colonia Unidad HabitacionaI Vicente Guerrero, Alcaldía
lztapalapa.

. No obstante lo anterior, mediante la promoción del cumplimiento voluntario, [a responsable de
los ejemplares los dio en adopción al "Parque Cuitláhuac", ubicado en calle Aldama número 63,

esquina Ayuntamiento, Barrio San Lucas, Alcaldía lztapalapa, a efecto de que los ejemptares
reciban las condiciones de bienestar animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-.-----

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.-------- ----

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico,51 fracción XXll.---------

C.a.(.e.p. [¡.. Madara goy Tañborré[. Proc u radora Ambiental y delOrden¿m¡ento Terr¡tor¡alde la CDMX. Para su superior conoc¡m¡e
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